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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2005, del
Gerente de la Universidad de Extremadura,
por la que se procede a publicar la relación
de aspirantes que han superado el proceso
selectivo para la cobertura de plazas de
personal laboral, en la categoría de
Ayudantes de Oficios (Servicios Generales).

Mediante Resolución de 13 de octubre de 2004, de la Universidad
de Extremadura, se procedió a la convocatoria de pruebas selecti-
vas para ingreso en la categoría laboral de Ayudantes de Oficios
(Servicios Generales), en el marco del Plan de consolidación del
empleo temporal aprobado por el Consejo de Gobierno de la
Universidad (D.O.E. núm. 130, de 9 de noviembre de 2004).

Concluido el proceso selectivo, y de conformidad con lo previsto
en la base 7.5 de la referida convocatoria se hace pública la
relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación alcan-
zada, y que se acompaña como Anexo a esta resolución.

Con arreglo a la base 8.1, para proceder a la contratación laboral
de los aspirantes que han superado el proceso selectivo, deberán
presentar en el Registro General de la Universidad la documenta-

ción que se indica en la misma, dentro de los veinte días natura-
les desde que la publicación de esta relación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Fenecido el plazo referido, los aspirantes se incorporarán al pues-
to de trabajo previa comunicación de esta Gerencia, quedando
sometidos, en su caso, a un período de prueba de un mes de
duración.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa al
dictarse en virtud de la delegación de competencias atribuidas al
Gerente por el Rector (Resolución de 8 de abril de 2005 –D.O.E.
núm. 51, de 5 de mayo–), podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo
competente, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa. Todo ello sin perjuicio de la posibili-
dad de interponer el recurso potestativo de reposición, conforme
a lo indicado en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Badajoz, 29 de julio de 2005.

El Gerente,
LUCIANO CORDERO SAAVEDRA

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS
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CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2005, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
licitación de las obras de adecuación del
Convento de San Francisco, en Fregenal de la
Sierra. Expte.: OB042PA17011.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB042PA17011.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adecuación Convento de San Francisco.

b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Fregenal de la Sierra.
d) Plazo de ejecución (meses): 15.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 654.555,02 euros.

Naturaleza del presupuesto: fondos europeos. Interreg lIl A.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
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